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O*níro V futra At ia Capital

RESITAI
BOLETIN OFICIAL

PRECIO DI niSZRCION
Lo* Edicto* y Anuncloi d« 

p«rtlCTilaj-e* y oflcla^e» que 
sean de pago, RatLefarán a ra
zón do DOS pesetas pon LINEA 
y lo* que sean d* previo pago,

Potr M M«*.....................ll’Ü
Por tre* wm«s..................||’M
Por sel* Meses.................. M’m
L'or un aflo..................... IIZ’N

Advertencia: No se admitirán, 
WAmero suelto ; 1 peseta

Hasta Upes Mesea B y fecha» no vengun registradas del
anterior** I pesetas

Se snacrlbe en la Intervención dé la Excelentísima Diputación Provlndai. El 
coOro de la suscripción ea adelantado; por tanto sólo se atenderán las suscrlp- 
donea que vayan acompañada* de su importe debiendo hacerlo lo* de fuera 
de la capital por medio de Uhranza let Tesoro, Giro Postal o letra de fáclü cofcro

de la provincia de Logroño
FRANQUEO CONCERTADO

Se pabilo los Martes, Jueves y 

para su insorción,

Sábados

común rcaeiooes qu*

Gobierno Civil de. ha Provincia,

Las leye*

«e tasarán a razón de GIN 
CUERTA ciñas, por PALABRA, 
cualquiera qu» **a «1 origen 
del edicto.
Lo* interesado* acreditarán án 
M* de la publicación y por me
dio de la correspondiente carta 
de pago, haber saUafecho su 
Importe en la Depositaría de 
Fondos Provinciale», sin cuyo 
requisito no a* Insertarán.

obMgarán en la Península, laLas adyacentec. Ganarlas, y terrttorloe 
de Africa sujeto* a la legislación peninsular a los veinte día» de su promulga, 
clón *1 en eUaa no es dlfipn*l-.«e otra < la. Be entiende hecha la ?»roaiulgaclóo 
ed día en que termina la inserción d .» Ley en sil «Boletín OfletaL ded E*ta4o>

DIPUTACION PROVINCIAL
TASA DE RODAJE

EDICTO
Por el presente se hace saber 

a todos ios propietarios de vehí
culos sin motor (coches, carros, 
bicicletas, carros de mano) que 
circulen por vías provinciales, 
que a los efectos de la exacción 
de la Tasa provincial de RoSaje, 
ejercicio 1953, se amplía el plazo 
de recaudación voluntaria en las 
Oficinas de esta Exema. Dipu 
tación provincial hasta el día 15 
de septiembre próximo pudien- 
do los propietarios afectados 
satisfacer la referida Tasa sin 
recargo alguno hasta la expira
ción de dicho plazo.

Lo que se hace público para 
general conocimiento y efectos.

Imgroño, 31 de agosto de 1953.
El Presidente

Servicio Provinciai de Gano- 
deria

FABRICAS, SALCHICHE 
RIAS

1215
Los fabricantes de embutidos 

y triperías y las carnjeerías 
salchicherías que deseen elabo
rar embutidos para subventa en 
fresco, deberán tener presente 
lo dispuesto en la Orden de 27 
de julio último, del Ministerio 
de Agricultura, publicada^en el 
B. O. del Estado del día 14 del 
mes.en curso,,a la que se some
terán para el funcionamieto en la 
próxima campaña de 1953-1954; 
debiendo cumplir, entre otros, 
los siguientes requisitos.

La temporada de matanza de 
ganado ae cerda para la indus- 
tralizació comenzará el 1 de Oc
tubre y finalizará el 30 de Sep
tiembre de 1954; 'para aquellos 
mataderos e industrias chacine
ras que dispongan de instalacio
nes frigorificas.

Para los mataderos e indus
trias sin instilación frigorifica 
y para. 1rs ccirniceros, tocineros 
y salchicheros comprendidos en 
la Orden del Ministerio de Agri
cultura de 13 de, noviembre de 
1952, la temporada se iniciará 
el 1 de noviembre y terminará 
el 31 de .Marzo de 1954; pudiendo 
el .Vlini-'^terio ampliar el plazo.

Las ftbricas de embutidos, 
triperías, ca nicerías, tocinerías 
y salchicheri:¡s para embutidos 
en fresco, que estuvieran autori
zadas, solicitarán de esta Jefatu
ra (Sagasta, 1/, 3°), antes del 

primero de octubre próximo y 
de acuerdo con el artículo 13 de 
la Orden Ministerial de 15j^de 
julio de 1952, la renovación'Me 
funcionamiento p.ira la tempora
da de 1953 1954.

Las fabricas chacineras, tripe
ría e industrias salchicheras, de
deberán reunir las condiciones 
que señala la expresada Orden 
de 27 dé julio, del Ministerio de 
Agricultura; sin perjuicio de las 
condiciones que exija el Ministe
rio de la Gobernación.

Los embutidos deberán llevar 
un marchamo dorado para el ti
po «selecto» y blanco para el ti
po «corriente», llevando la ins
cripción «Dirección General de 
Ganadería, nombre del indus
trial y localidad». En la actual 
campaña podrán utilizarse los 
marchamos que se ajusten a las 
disposiciones dadas para la cam
paña anterior, pero en la seguri
dad de_ que en la campaña de 
1954 1955 se exigirán los nuevos 
marchamos.

Las industrias^chacineras, tri
perías, salchicherías y carnice
rías- que^jnOj'^soliciten^en tiempo 
oportuno esta renovación de 
temporada^.próxima, y las que 
no estuviesen debidamente auto
rizadas, se considerarán como 
clandestinas’y^se¿procederá por 
esta Jefatura Provincial de Gana
dería a su clausura y al decomi
so de los] ¡productos que en las 
mismas se^hallen.

Los jamones para el comercio 
que solo pueden ser elaborados 
por fabricantes autorizados, se 
rán marcados a fuego por los in
dustriales, con la inscripción 
«Dirección General de G.anade- 
ría, nombre del industrial y lo
calidad».

Las infracciones serán,sancio
nadas de acuerdo con lo estable
cido en el Decreto de 27 de Mar 
zo del corriente año.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Logroño,,20 agosto 1953.
El Jefe Provincial de Gan¿Tdería,

1219

Minislmo úe ‘

SERVICIO PROVINL'IAL DE 
GANADERIA

Vacunación antirrábica
12 16

Ordenada la vaJcuiníición anii- 
rábica canina. oMigat-oráa, 'C di.s 
porte por eí’ta Circu’ar su ob ig.i- 
torieduid en lai iprov’ncia, cxtu 
arreglo a ''a^ siguientes norma'’-, 
ipropuestasi .po- la Jefatura Pro 
vicia? c|e Ganadería.

I.i^—' Todh vacunación antirrá 

bica caniina, en la provi neja, de
berá sujetarse a estas normas.

Los Alcaldes con a^ésoramienio 
de los Insipiectonéfe Municipales 
Veterinarios, y en el píhzo de 
quince días, harán el ren'o cani
no completo, po'- orden a’falxhilco 
lie apellidos, reseña abri'v ada di* 
cada perro, idicando si es di* sná^' 
o menos de ^i.s meses' de edail v 
si tiene ma'S menos' de quiínce 
kdos de peso.

Por ^e[Tarado «e hará una rela
ción de dueño.s de perros, que. 
opflen por su sacrificio, que deberá 
hacerse en presencia de un agente 
de la Alcaldía.

Una copia de diicha's r^elación v 
cemso, 'Será enviada al Seraulcio 
Provincial de Ganadería................

2.’— Con la copia de' een^'o, el 
Dpector Municipal Véterílnario 
remitmá a dicho Servicio, una 
comunicación pidiendo las dosi.s 
de vacuna que precisa, detallando 
cuántas de cinco v cuánta® de 
d’ez. Podrá '"'eñaGr labo-atorio, 
que «’erá aceptado KÍ está entre 
'Tot-' que hubiesen hecho oferta de 
precio reduc.Mo.

En Gq pueblos de San Asensio, 
T-Tormilla. Hormilleia. Váie-a, j 
Huárcanos. Ga'ilea. Mur’ílo, Ri- 
baUecha. Ua run illa. GerA-e-,. 
Trea v Cornago. so’o pod-á iP’. 
Ijra'pAp la vacuna ’iofí‘*ízadla de la j 
El^ueba Nacional de S.anidad. J 

TJa vacunac'ón deberá estar-ter- J 
rpiiniada dentro de los dos meses i 
de ha netición de 'a vanina. ¡ 

a.". Como iu.s'tificante de j 
vacunación, el Tn'Spector Miiuiri 
n.nl Veteri na ro ent-egará un cer
tificado ofic*al V una chana ofirii-l 
por rada rterrn.

El cerifTfirado do leterinarin no 
munic-ipab deberá Pe»- canjeado 
PO- oficial, prei’io siu abnnn. en 
*»1 Trlazo de cuarenfn a- ochr. bnr.a'' 
de vacunado e' r>er-o : nuce de no 
hacerlo, será considerado ei perro 
como no vacunado.

'*Rif veterinario pandcular wd’-rá 
íh vacuna por 'mediación de’ Tns- 
petetor Muinici'pal Veternarfío, a 
cunen dará cuenta de ha relación 
de perro® vacunado^.

4 .“ Guando un perro o gato 
muerda a alguna persona, a pode.' 
esr será recogido vivo v puerto a 
vigilancia sanitaria.

Terminado el plazo die vacuna
ción, los perro® que no estén va- 
curiiadoP en plazo inferior a un 
ano, recogido® como vagabundo.^.

Queda prohibida lÍa fcnenc’a v 
ó’rcui^ación de perre/’' <|ue no estén 
vacunados v no lleven en el coiíar 
ha chapa .sanitaria die 1033; dichos ; 
cequibitos sierán exigidos por la® 
conípañías de ferrocarr’l v empre- 
S'¿as de transporte.

5 .® T.o.s Aimníamlento® e.stán 
facuátado'l par exigir el arbitrio 
Pobre nada perro.

T.os inspectores Veterinario®' ro’ 
brarán por honorarios qu’nce ¡le- 
«étasl por cada perro vacunado, v 

t^nco (pestas por el certificado, 
su extensión, chapa sanitaria, lo 
comoción y demásl gastos ; quifenes 
lifquidarán con la Jefatura Pro- 
A'fnciál de Ganadería lo corres
pondiente a vacuna, certificado v 
dhapa, a razón de diez {■K*k>tas 
por la primera y dos peseta.s por 
íps segundos'.

En caso de can ge de dertíticado, 
esaf’' cinco pesetas iosl cobrará ei 
Inspector Municipal Veterinario 
que extienda el certificado oficial 
V entregue la chapa sanitaria.

Los perros pobeía de 'Ih Guardia 
k'ivil V losi de aquellos pobre® de 
Solemnidad, como ciegos, QUE 
PRECTSEIN DE ET., va
cunados gratuitamente, sendo jxir 
cuenta de la AlcaMía la vacuna 
V de lia Jefatura de Gana du ría el 
certllficado v la placa.

La Jefatura Provincial de Ga
nadería ampliará también la.s de
nuncia® de infractores para slu 
bnución.

Logroño 21 de agosto de 1933.
El Gobernador cTvIl,
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fica Jel Etro

SECCION DE AGUAS
1214

Habiéndose formulado en este 
servicio la petición que se reseña 
en la siguiente.

NOTA
Nombre del peticionario don 

Antonio Diaz Díaz.
Domiciliado en Calahorra ca

lle Carretera Logroño núm. 45.
Cantidad de agua que se pide 

2000 litros.
Corriente de donde ha de de

rivarse río Cidacos.
Términos municipales en que 

radicarán las obras Calahorra.
Destino del aprovechamiento 

Riegos.
De conformidad con lo dis

puesto en el artículo 11 del Real 
Decreto Ley n®. 33, de 7 de ene
ro de 1927, modificado por el 27 
de marzo de 1931 y disposiciones 
posteriores concordantes, se 
abre un plazo, que terminará a 
las trece horas del día en que se 
cumplan treinta naturales y con
secutivos desde la fecha siguien
te, inclusive* a la de publicación 
del r>resente anuncio en el B. O. 
del Estado.

Durante este plazo, y en horas 
hábiles de oficina, deberá el pe
ticionario presentar en las ofici
nas de esta Sección, sitas en Za
ragoza, Avenida del General 
Mola, n”. 26, el proyecto corres- 

(pasa a la página 4)
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Número 
del 

calálogo

27 ]
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
27
28
28
28
28
28
28
28
28
28
28 bis
28 bis
28 bis
28 bis
29
29
29 bis
29 bis
29 bis
29 ter
29 ter
30
30
30
31
31
31
31
31
31
31
31
31
32
32
32
32
32
32
33
33
33
33
84
34
35
36

MONTES

Redonda y Valvanera P
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Serradero y Rofla'S
Id.
Id.
Id.
Id.
Id: 
Id, 
Id. 
Id.

Vlonte Arriba etc.
Id.
Id.
Id,

Cerro-'omibo
Id..

La Santa v Dehesa
Id.
Id.

Mbn^^uillo Encinar
Id.

La Dehe®a
Id.
Id.

Roñas V Mala*
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Vic'encajsi
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Sanco Sancho
Id.
Id.
Id.

Dehe^illa
Id.

Ha vedo 
Id.

P U E B L O.S

Anguiano y .Cmrs.

Id» 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Ang’uiano 
Pedro^o
Anf^uiano y Omit

id.
Id.
Id.
Id.

Id.
Id.

Baños de R. Tobia 
Id.
Id. 
Id.

Berceo 
Id.

Bezare^
Id. 
Id.

Bobadilla 
Id.

BrieA-a 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id, 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

dtarniprovin 
Id. 
Id.
Id.

Camale^ 
Id. 
Id. 
Id.

Especie

PastoP
Id.

Brezo 
Roble

Id.
Id.

Haya
Id.
Id. 
Id.
Id.
Id.
Id.

Varias 
PastoP

Id.
Id.

Eincina 
H aya

Id.
Id.
Id.

PastoP 
Cultivo'S 
Encina

Id. 
Varias 
Pastof» 
Robie 
Pastor 
Robie 
Emcina 
Pasto’S 
Robie 
Past ais

Id.
Emcina 
Pastois

Id. 
Plmcina 
Haya

Id.
Id.
Id.

Fresno 
Pastois

Id.
Id.
Id. 
Id. 
Id.

Robie 
Pa st ch

Id. 
Brezo 
Roble 
P a stop 
Haya 
H. 3 R.

Grupo 
a que 
corres
ponde

3.^^
3.’
3.°
1.®
l.°
1.®
1.^’
1.’’ 
l.°
1.®
1.®

3.° 
.1.°

1.®
1.®
1.'’

3.°
8.°

3."

3.°
1.®
1.®
1.”
1.®
1.®

3 ®

3.®

b 
daderas

Ml3

• 65 9
146 3
152 3
278 7
287 1
137 9
428 5
381 4

103
131
100
63

96
134
195
83
29

Júmero

de C 

irboles

LEÑAS
r

Concepto

F

SubaJSta 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal
Id.

Su'balsta 
Id.

Subaista
Id.
Id.
Id.
Id.

Subaista
Vecinal
Subaista 

Id.
Vecinal
Subalsta
Vecinal 

Id.
Subalsta
Vecinal 
Subalsta 
Vecinal

Id.
Subalsta
Vecinal

Id.
Subalsta 

Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id. 
Id.

Vecinal
Subalsta 

Id. 
Id. 
Id: 
Id.

) Vecinajl 
Id.

Subalsta
) . Id.
2 Vecinal 

Id.
0 Id.
) Subalsta

rasación

BASE

esetas Cis.

2250 
82000 
54000 
12300 
55723 
57355

103852 
106357
51897 

160808
128380 
22000

2500 
35990 
42855 
36450 
20890

8250 
33000 
99000 
10500

8100

8000 
3700

9000

29000

' 12750 
25920 
45480 
60900 
23260 
12150

1250(

1201 
751

2650 
1670

Casación '

Indice

Pesetas

PASTOS p

Cabrio Vacuno Mayor Carda Lanar

onnn

ASTOS Indemniza- ¿g} aprovechamiento

Tasación y J-Jas
Pesetas ^«seíafi Cts.

43795 132 6 Has 1930 BorreguíJ núm. 1
43795 1326 Ha^ 1930 Borreguill num. a

416 25 La Beóeda
2550 Madroño (Bajero)
1852 50 Madroño (Incendio)
708 15 Collado

1410 70 Matillais (Bajera»)
1451 10 Id. Somería 2 marco
219 > 70 Entremjna'S Somera
2214 30 Id. (Bajero)
1315 20 Bco. Mima Fret^no
2933 35 Id. Bco. Fresno 0 Entremina»
2877 35 Fuente Pedro^dlo
1772 50

7640 416 60 Has 300
36220 525 25 Borregfuil número i
36220 525 25 Has 331. Bor. tróm. 2

147 50 ValdetejaP
1286 65 Homgfal
1909 50 Id. (2 marco»’ tocón)
1332 35 Fuente Espinosa
740 20 Los Manadero»

9508 213 65 HaP 12 7
529 Ha» 55
767 50 Monte Arriba Izquierda

2131 25' Id. id. Derecha
711 25

8668 191 15 Has „0
537 25

1656 166 55 Has 12 5
387 50
271 50

4336 123 75 Has 67
567 50

3130 115 30 Has 70
5840 196 10 Haje 120

1833 75
10320 303 30 Has 200
27400 634 |Ha» 440

646 85
999 20 El Capellar (2 marco» tocón) 

1683 30 Cerro de id.
2182 10 Choza del Cojo

89 ) 35 Id. id. (Bajero)
347 25 Barranco La Cuaresma

4844 288 45 Has 2 00 .
15000 287 50 V^ias 17 6nútn. 1 L. Viciercas

- 12000 247 50 Has 150 Bor. núm. 2 CobaruRa
12000 247 50 -iso Has Bor. 3 Ca»frl!lla

) 4000 100 50 Has Bor. núm. 4 Horcajada
) 29150 800 35 HaF 6 50 Sobrante^

847 50
7234 235 55 Ha» 150

) 13200 581 70 Ha» 426
134 50
68 75

0 5320 250 Has t66
1705
740 75 El Cincho

Iruesa Ramaje

160
117
105
170
165
90 

294 
273

81
73
91
41

100

84
175
20C

68
55

20

150
700 400
500 300

40
50
45
70
65
40

120
155
500 300

100
110-
95

130
50

200 too
600 300
200 100

150 70

80 100
80 30

100 200

600 200

150 150
48

160
180
50
20

250 10(

10(
50 8‘

600 10
2 210 0

1 7(1 U/
70 67 3900

2812 50
102j00
67500
15375
69653 75
71693 75

129815
132946 25
65871 25

201010
160475

125 7b 300
220 60 20 10 350o
220 60 20 10 3500

3125
44986 50
63568 75
45562 50

J 36 20 40 816

41250
12o750

52 60 30 576

24 10 92
10000

24 40 50 132

50 15 40 50
24 500

120 80 70 - 80 200
100 . 40 2250

15937 50
32400
56850 1
76125
29075

) 15187 50 „ .A,
60 22 30 40 IOC

75(
60(
60(
20(

130 60 225(

130 40 35Í
30 122(

0 1500

80 70 10
0
0 20875 ‘

35
35

Id. 
id. ' püno 

D
273 60

160 7900
1-27725

100 282 351 Hai» I go
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35
35
36 L
3ó
36
36
37 L
37 bis F
37 bis
37 bis
37 bis
38 í
38
38
38
39 I
39
39
39
39
39
39
39
39 bis
39 ter
39 ter
39 tea
3 J ter
40
40
40
40
41
42
42

' 43
43
43
43
44
44
44
44
44
44
44
46
46
46
46
46
46
46 bi
46 te
46 te
46 te
47
47
47
48
48
49
49
49
49
50

Jd. 
id.

,a Sierra
Id.
Id.
Id.

.a Solana
lad Yedro

Id.
Id.

supinar y Serradero 
Id.

Id. 1
>ehd'a v Vadariza

Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

SI Pa’anear
Si Soto

Id.
Id.

Aranguecia
Id.
Id.
Id.

lUtdie^a de ArrUba
Las F ran tes

Id.
La R vera etc. .

Id.
Id.
Id.

San Oi^^tóba^
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

Fuente Deh exilia
Id.
Id.
Id.
Id.
Id.

S Barranco Hayedo 
r San Antón 
r Id.
r Id.

El Cajií^al
Id.

Carral^quallo
w.

Villar de ,Yedro
Id. t
Id.
W-

Monte Alto

Id. 1
Id. PCno 1 •
Id. ~ Robie
Id. Pastos
Id. W. , .
Id. Brezo
Id. Pastos

añas y Crm*. Roble
Id. Pastos
Id. Cùii5*vos
Id. Pastos

laî^t reviejo Varias
Id. Pastos o 0
Id. Brezo

>edesma Pastos
Id. Varias
Id. Pastos
Id- Id. o o
Id. Encina qA
Id. Id. 5’0

Id. ' Id. f.
Id. 1 Haya * o
Id. Id. *•

Manjarré’9 1 Pastos
Id. 1 Roble
Id. - jpastos
Id. ' jTierra
id. 1 Cultivo

Vlan^iilla. Varias
Id. Pastos
Id. Pastos . 0
Id. jHaya
Id. Pastos
Id. Varias
Id. IPasto.s

. Id. Varias
Id. IPastos 1 2 ®
Id. 1 Encina 1 o’o
Id. Id.

Pedro^b 1
Id. IPastos 1 2 •
Id- Ib rezo I 2 ®
Id- 1 Encina I 9'0
Id- IHava I 9’0
Id. Id. 90

I • Id. Id.
Santa Coloma 1 Roble 1

Id. IPastos 1 2 0
Id. iBrezo 1 o’o
Id. IHaya I

Bezares • Roble I
Id. Ipastos 1

Ventola Id.
Id. 1 Encina I
Id. 1 Pastos 1
Id 1 Cultivo 1

Ventrosa Varias I
Id. IPastos 1
Id. iPastos 1
Id. 1 Encina I
Id. [Pastos 1 ,
Id ¡Haya I -I
“• w- ,1
Id. • Id. '1
Id. [Pastos 1 *.

Villar de Torre 1 Varias

273

1 14
10
3
07
68

133

17
32
20

1
1

.° 200

.® 146

.° 120

56

130
125
105
40
40

50

209

65
54

105
120
90

14
13
19

60
160

160

350

400

1 85
75
75

1 65
L 
í

40<

12,

60

20
7

40

s

1
2 
1

100

100

250

ICO

200

-200

25
2C
20

1

) 3C

) 10(

1

d 40

0 15
2I 2
0 25

1 1^ 
oj 12

>3
X) 2(

1’
DO 1

1001 1

1

30
80

140 

550’

i«j. 1 lir-íitto 1
Vecinali 7900

Id.
Suibafota

Id. 1000
Id. ''

Vecinal lOloO

Id. 15350
Subalsta
Vecir^al l^^í^

1800

19000
Id.

19155
1 d 1^^

» TH 13995
í?- 22205
'°- 22420

1 1
30501V ecl nal |

6000
) 150001 * ’ . 1

210401 oubaMa 1
IVcCinál 1 n>(fWYVecinal . 24000
Vecinal . lonnn

0| Vecinal I 12000
Vecinal [

OlSubateta | 12000
4 Id-
tOlVccina! I 2100C

Subalsta
jO Id. 1^-^
>0 Id. 34O(

Id. 597C
Id 787C
Id. 6ia

X)|Verinia'I I 2000(
ç,,bnicta 1

50[^”bn'sta 1 240
X) qiibn<ta I 3000
45lvprina1 1 90

[x^prinal [
[Vecinal |

20l Vecinal I 40
Vecinal

[ Veri nal | COI
001 Vecinal I 900

[Vecinal I
[Subalsta I

? 001 Vecinal i 400

880(
M. 664(Id. 1 4421

150i Vec i nal 250

■27725 1 t

í250 
42 80

122 190
2250 J

4d 50

4(J 60
15q 60

23943 75
20106 25)
17943 75
27756 251
28025 

1 661 50

26300 
80 70

100 60
lod 70

15000 '
6943 75^

1 1
1 200j 55

1875
6750
7462 50
9837 50

) 7625
g 1 15ol 20(

3 3000
D 37500 

45 1
40

45
0
0 

130 7

X) 
300 2

X) 110000
X) 83000
X) 55250

76 1

00

18

30

25

50

.20

30

) 5(

1

6

►0 3

10

1 25(1 6750
1263 12600

516 11350
lod 2307

1
110(1 11000

175« 24018
2od 4200

200 4120
ISM 15970

3oJ 2400

300 2400

20 óOol 7684
360^ 3600

25’ S2ol 12125

50 3od 9170

20 79(J 12120

250(J 2810C

) ' 103(1 1979(

sol 211
300 4001

350 392

0 40 130 918
, 500 500

10 ' 1760 282C

10 1348 136(

597 25\
282 35[ Haí» 190
571 40| Hah 427
132 50 El Indi rue lo
233 85 Ha® 140
789 10
109 45 Ha’ 72
834 80 Has 15 3’5
305 1 IHais 200

1120
1402 55 Ha*» 2 430
543
205 20 Ha/» 136

1380
233 20 Ha9 160
499 85 iHas 352
518 75 Barral^co’o
438 80 Valdecinar
384 551 Lia Cotorra
824 90| Lombo-lloto
833 051 Las Suertes
66 Ha*' 30

220 35
120 Has 80
29 95 M.3 10

352 50 Has 40
1387 50
333 9Ch ' Ha'S 231
144 HaP 90

1492 30j El Guincharral
511 80 Has 370

1672 50
240 40 Has 150
820
307 801 Ha* 2 00
776 251 Vallejo etc
‘^71 La Calera

1446 25
1057 75I Has 1.200

198 75 Valdezilerco®
■ 355 50 Peña Mayor

401 75 Sin travIeaPas (VtieTfa®)
555 05 Brotuno. Sun traviesas
401 50 Fuente La« Vuelfa». Sin tñaV.

1382 50
) 1054 45 Has 1.2 2 5

207 75
602 50

64 10
7 81 1.5 Ha|s 50
0 82 Has 35

28 50 ‘
5 183 25 Ha* 120

352 50 Ha’ 60
970

0 3 7 3 05 Ha’ 2 60
0 201 Has 126

285
K) 1014 HaP 1.020

1945 Barranca Malla
1538 65 Las A^ua*
1516 La CMa ,, «.j v

)4 791 50 Ha’ 7 00 (Acotada la Umbría]
1679 35

SGCB2021



Páfifína . BVKBVIN WlfWIÀt 1 de Septiembre de 1953

Viene de la pág. 1 
pondiente a las obras que trata 
de ejecutar. También se admiti
rán en dichas oficinas dentro del 
referido plazo otros projectos 
que tengan el mismo objeto que 
la petición que se anuncia o sean 
incompatibles con élla. Trans
currido el plazo fijado no se ad
mitirá ninguno más en compe
tencia con los presentados.

La apertura de proyectos a 
que se refiere el artículo 13 del 
Real Decreto. Ley antes citado, 
se verificará a las' diez horas del 
primer día laborable siguiente 
al de terminación del plazo de 
treinta días antes fijado, pudien- 
do asistir al acto todos los peti
cionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho 
artículo, que será suscrita por 
los mismos.

Zaragaza 13 de agoto sde 1953. 
El Ingeniero Director Adjunto

F. FERNANDEZ
1220

Administración de 
Justicia

REQUISITORIA
1229

Tristan Santa María Santa Ma 
jía de años, natural de Porquera 
(Palencia) hija de Desconacidos 
domiciliado últimamente en Ju- 
bera comparecerá ante el juzga
do de Instrucción de Logroño 
dentro del termino de diez días 
para constituirse en prisión pro
visional por la causa núm. 214 
de 1953 que se le sigue en este 
Juzgado por el delito de Hurto: 
apercibiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que de
termina la Ley.

Por tanto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
y captura de dicho procesado y 
de ser habido sea puesto a dis
posición de este Juzgado.

Dado en Logroño, a 22 de 
Agosto de 1953.

El Juez de Instrucción

1205

EDICTO
1253

D. José María Bernal Jimeno, 
Juez Municipal de esta Ciudad 
de Logroño.

Hago Saber: Que en el proce
so de cognición, seguido por D*- 
Agustina Mugaburu Verano, con 
tra D^- Juana Marti Aguirre y 
otros, sobre reclamación de can
tidad, señalado con el número 
150 del registro de 1953 se ha 
dictado la sentencia cuyo enca
bezamiento y parte dispositiva 
como sigue

«SENTENCIA».— En la ciu
dad de Logroño a quince de Ju
lio de mil novecientos cincuenta 
y tres.— Vistos por el Sr. D. 
José María Bernal Jimeno, Juez 
Municipal de la misma, los pre
sentes autos de proceso de cog
nición seguidos en este Juzgado 
entre partes, de una, y como 
demandante, Doña Agustina Mu 
gaburu Verano, con licencia 
marital de su esposo D. Angel 
Caro Nicolás, náayor de edad, 
propietaria y vecina de esta ciu
dad, representada por el Procu
rador D. Luis Sáez Benito Sán

chez y defendida por el ‘Letrado 
D. Mariano Castillón Palacios, y 
de la otra, como demandados 
Doña juana Marty Aguirre, Viu
da de D. Jesús Ducros Expeleta 
mayor de edad, y herederos de 
último mayores de edad, y veci
nos de esta capital, representada 
la primera por el Procurador

D. Pío Enrique Gil - Rivera 
Remirez y defendida por el Le
trado D. Blas Reboiro Sáenz; 
sobre reclamación de cantidad y 
Fallo: Que estimando en parte 
la demanda promovida por el 
Procurador D. Luis Sáez Benito 
Sánchez en representación de 
Doña AGUSTINA MUGABURU 
VERANO, debo condenar y con
deno a Doña jUANA MARTI 
AGUIRRE, a que pague la suma 
de SIETE MIL SETENTA V 
OCHO PESETAS CON SETEN 
TA Y CINCO CENIIMOS, ab
solviéndole del resto de la canti
dad reclamada, absolviendo asi- 
jiíismo a los demás herederos de 
D. Jesús Ducros, sin hacer ex
presa declaración de costas, de
biendo pagar cada parte las cau
sadas a su instancia y las comu
nes por mitad.— Así por esta 
mi sentencia, lo pronuncio man
dó y firmo.— José María Bernal 
Rubricado.

Fué publicada el mismo día.
Y para se inserción en el B. O 

de la Provincia y sirva de notifi
cación en forma a los demanda
dos declarados rebeldes Herede
ros de D. Jesús Ducros Espeleta 
expido el presente edicto en Lo
groño a 16 de Julio de mil nove 
cientos cincuenta y tres.

El Secretario,
1193

CEDULA DE CITACION
1219

Peña Martínez, Esteban, de 58 
años de edad .soltero, labrador; 
natural de Villar del Río (Soria), 
sin domicilio fijo conocido, com
parecerá ante el Juzgado Comar 
cal de Calahorra, el día quince 
de septiembre próximo a las do
ce horas, en unión de las prue
bas que tt nga, con objeto de que 
asista como parte a la celebra
ción de juicio verbal de faltas 
que está señalado y se le previe
ne que no concurriedo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar. 
Hecho: Lesiones.

Calahorra a 27 de julio de 
1953.

El Secretario
i208

CEDULA DE CITAC ON
1217

Por la presente y en virtud de 
providencia de esta fecha dicta- 
dapor<l Sr. Jue^Municipal de es 
ta ciudad en el juicio de faltas 
N®. ¿67/53 sobre hurto contra 
Carmen Jiménez jiménez de 35 
años., soltera, git ina, estañadora, 
natural de Uruñuela hija de Ga
briel y Felipa sin domicilio cono
cido se cita a esta denunc a para 
que comparezca en la Sala Au
diencia de este Juzgado el día 
veintisiete de Agosto y hora de 
las doce de su mañana a fin de 
asistir a la celebración de expre
sado juic’o, advirtiéndole que de
be hacerlo con las pruebas de 
que intente valerse, y con 
apercibimiento de que si no 
comparece le pai aj á el perjuicio 
a que hubiere lugar en Derecho.

Y para que se inserte en el 
B. O. de esta provincia expido 
la presente en Logroño a cator
ce de agosto de mil novecientos 
cincuenta y tres.

El Secretario
1210

I ‘NOTIFICACION____
D. José Luis^Herrera Herrera, 

Secretario del Juzgado Munici
pal de l.ogroño:

Doy fe: |
Que en el juicio de faltas n°. 

278 del año 1953 por hurto segui
do contra Israel Marques Miguel 
se ha dictado con fecha 8 deju
lio de 1953 sentencia cuya parte 
dispositiva dice:

Fallo.—Que debo condenar y 
condeno a Israel Marqués Miguel 
como autor responsable de la fal
ta que se le imputa a la pena de 
3 días de arresto menor en pri
sión, siéndole de abono los que 
ya cumplió en prisión preventi
va, y al pago de las costas en su 
totalidad.

Y para que sirva de notifica
ción al condenado cuy paradero 
se ignora, expido la presente pa- 

* ra su inserción en el B. O. de la 
Provincia, a 8 de julio de 1953.

El Secretario
1200

; 1,RE QUI SITO RIA
1221

Actualmente todos, en ignora
do paradero

José Andrade Casanova, de 37 
años, soltero, alpargatero, hijo 
de José y Juana, natural de Te 
ruel y vecino de Zaragoza.

Manuel Quiros Martínez de 3j 
años, casado, chófer, hijo de Ma 
nuel y de Juana, natural del Fe
rrol del Caudillo y vecino de 
Madrid.

José Valmaseda Pérez,;que di
ce llamarse Carlos Casanovas 
Castelar, de 36 años, hijo de José 
y Juana, natural de Barcelona y 
vecino de Madrid, contable pro
cesado en causa que se le sigue 
con el núm. 632 de 194o por el 
delito Robo frustado comparece
rá en el término de diez días an- j 
te el Juzgado de Instrucción de ¡ 
Pamplona, a constituirse en pri- : 
sión provisional por dicha causa i 
bajo apercibimiento de ser decía 
rado rebelde.

Pamplona 20 de agosto de 1953
El Juez de Instrucción

1213 i

REQUISITORIA
1227 '

José Amestoy de la Fuente de 
años, natural de Gomara com
parecerá ante el Juzgado de Ins
trucción de Logrcño dentro del 
término de diez días para consti 
tuírse en prisión provisional por 
la causa número 142 de 1953 que 
se le sigue en este Juzgaao por 
el delito de apropiación indebida 
apercibiéndole que de no compa 
recer le parará el perjuicio con
siguiente e incurrirá en las de
más responsabilidades que de
termina la Ley

Por canto ruego a todas las 
Autoridades y ordeno a la Poli
cía Judicial procedan a la busca 
V captura de dicho procesado y 

.de ser habido .«-ea puesto a dis
posición de este juzga o.

Dado en Logroño, a 20 de 
agosto de 1953.

El Juez de Instrucción
1223

REQUISITORIA
1228

Vara Pastriain Fernando, ma
yor de edad, cuyas demás cir
cunstancias se desconocen, que 
también usa el nombre de «Fer
nando Ruiz», y cuyo último do
micilio lo tuvo en Haro, de don
de se ausentó después del Movi

miento Nacional, comparecerá 
en término de diez días ante este 
Juzgado 'para notificarle el pro
cesamiento, recibirle declara
ción, indagatoria y constituirse 
en prisión, acordado en sumario 
núm. 19 de 1952 sobre Apropia
ción indebida y Uso indebido de 
nombre.

Calahorra, a 22 de agosto de 
1953

El Juez de Instrucción
1206

CEDULA DE CITACION
1218

Ruiz Chica, Francisco, de 50 
años edad, hijo de Juan y María, 
casado, natural de Periana (Col
menar-Málaga), Agente de pu
blicidad, vecino de Pamplona y 
domiciliado en calle de Aralar, 
41, 4°, derecha, comparecerá an
te el Juzgado Comarcal de Ca
lahorra el día 15 de septiembre 
próximo a las 11 horas, unión de 
todas las pruebas que tenga, pa
ra la celebración del juicio ver
bal de faltas leñalado sobre de
nuncia de D* Luisa San Ildefon
so González contra el citado, por 
Estafa y Daños; y se previene 
que no compareciendo le parará 
el perjuicio a que hubiere lugar.

Calahorras agosto 1953.
El Secretario

1209
CEDULA REQUERIMIETO

1226
Por tenerlo acordado el Sr. 

Juez de Instrucción del Partido 
en provindencia de hoy dictada 
en la ejecutoria de la causa n°. 
80, rollo 551 de 1947, sobre da
ños, contra Ismael Beiste Arpón, 
que tuvo su domicilio en Bada- 
lona, calle D. Pelayo n®. 42, ba
jo, por la presente se le requie 
re para que hafea efectiva a la 
Dirección General de la R.E.N- 
F.E., la cantidad de 1390 pese
tas en concepto de indemniza- 
bión y al p^igo de las costas pro
cesales. a todo lo cual fué conde, 
nado por la Audiencia Provincial 
de Castellón en sentencia de 12 
ne diciembre de 1952, dictada en 
referida causa.

Y para que sirva de requei i- 
miento en forma al penado, in
dicado, por su ignorado parade
ro, libro la presente en Nules a 
diecinueve de agosto de 1953.

El Secretario, P. H.
1224

Anuncios Oficiales
EDICTO

l220
Aprobado el anteproyecto del 

presupuesto extraordinario for
mado para llevar a cabo las 
obras de proyecto de saneamien
to, distribución de aguas, pago 
de la cantidad correspondiente 
para la construcción de la casa 
del médico y adquisición del te
rreno para el emplazamiento de 
ésta se hallará expuesto dicho 
documento en la Secretaría Mu
nicipal por término de 15 días, 
en que podrá se examinado por 
cuantos lo deseen y durante cu
yo plazo podrán formularse 
cuantas- reclamaciones u obser
vaciones estimen convenientes 
los contribuyentes o Entidades 
interesadas.

Lo que se hace público a los 
efectos del artículo 669 de la Ley 
de Régimen Local de 16 de di
ciembre de 1959.

Quel a 20 de agosto de 1953.
El Alcalde,

1197
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